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Chiconautla Edo. de México, a 5 de noviembre de 2016. 
 
JUAN ABDÍAS PÉREZ ZARAGOZA  
TÍTULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 
P R E S E N T E  
 
Con fundamento de la Reforma Constitucional en Materia Penal en donde se reformaron los artículos 16º, 17º, 18º, 
19º, 20º, 21º, y 22º, Fracciones XXI y XXII del artículo 73º, de la Fracción VIII, del artículo 115º, Fracción XIII, del Apartado 
B, del artículo 123º, Transitorio: Segundo, Séptimo, y Octavo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
miércoles 18 de junio de 2008, así como también 1º, 6º, 8º, 14º, 16º de la Carta Magna 7º, 10º, 14º, 16º, 17º, Párrafo 
Segundo, 21º, 22º, 39º, Apartado B, Fracciones VIII y X, 43º, 49º, 50º, 51º, 52º, 53º, 54º, 55º, 56º, 57º, 58º, 59º, 60º, 61º, 
62º, 63º, 64º, 65º, 66º, 67º, 68º, 69º, 70º, 71º, 72º, 73º, 74º, 75º, 76º, 77º, 78º, 79º, 80º, 81º, 82º, 83º, 84º, 85º, 
Fracciones II, III, IV, V, VI, IX, 56º, 87º, 88º, 89º, 90º, 91º, 92º, 93º, 94º, 95º, 96º, 106º, 107º, 108º, 112º, 113º, 114º, 
115º, 116º, 117º, Transitorios: Segundo, Tercero, y Cuarto de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
86º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1º Fracciones II y III, 5º, 6º, 8º Fracción V, 14º, 
16º, 17º, 72º, 73º, 74º, 75º, 103º, 104º, 105º, 109º, 110º, 111º, 112º, 113º, 114º, 115º, 116º, 117º, 118º, 119º, 120º, 
121º, 122º, 123º, 124º, 125º, 126º, 128º, 134º, 135º, 136º, 137º, 138º, 140º, 141º, 142º, 143º, 150º, 151º, 152º, 158º, 
159º, Transitorios: Cuarto y Quinto de la Ley de Seguridad del Estado de México, publicada en la Gaceta del Gobierno 
del Estado de México el 27 de septiembre de 2011, le vengo a solicitar la siguiente información consistente en Copias 
Certificadas:  
 

1. La Certificación de Ingreso y Permanencia del Servicio de Carrera Policial, así como copia certificada del 
Certificado Único Policial (CUP), de las siguientes personas: 
 

 José Ángel Prado castro, (Policía Municipal de Ecatepec) 

 Trinidad González Álvarez, (Policía Municipal de Ecatepec) 
 

2. Copia certificada del Informe Policial Homologado (IPH), que sirvió de base para la integración de la Carpeta 
de Investigación 344760830276414 y que dio como resultado la Carpeta Administrativa 1369/2014, y Causa 
Penal 324/2014 en los Juzgados de Control y de Juicio Oral de Ecatepec. 
 

3. Copia Certificada del Aviso Administrativo de mi detención y que debieron de informar los Policías 

Municipales de inmediato al Centro Nacional de Información del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, a través del Informe Policial Homologado.  

 
 
Sin otro particular le agradezco la fina atención que le de a la presente.  
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

EDUARDO FIGUEROA LÓPEZ 
 
 

 

 
 


